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RECURSO DE REPOSICIÓN CON FINES DE ADICIÓN -Edwin Fabian Valencia Gómez-
76001310501120220019300

Carlos <lawyer.calicolombia@hotmail.com>
Mar 25/10/2022 4:07 PM
Para: Juzgado 11 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j11lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;agesoc@hotmail.com
<agesoc@hotmail.com>;kristina rivera <procesosordinarioslaboral@huv.gov.co>
CC: lawyer.calicolombia@hotmail.com <lawyer.calicolombia@hotmail.com>

 
Cali, 25 de octubre de 2022.
 
JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
JUEZ Dr. JOSWALDO MARTÍNEZ PEREDO
 
Demandante:      Edwin Fabian Valencia Gómez
demandados:       HUV Y AGESOC
Radicado:            76001310501120220019300
 
Cordial Saludo;
 
 
ASUNTO; RECURSO DE REPOSICIÓN CON FINES DE ADICIÓN
 
De manera muy respetuosa acudo ante su despacho, para advertirle que se ha omitido
pronunciarse sobre el llamamiento en garantía (ver folio No 13 Digital) que realizo la
empresa AGESOC, ante la compañía SEGUROS CONFIANZA S.A. Razón por la cual
solicito respetuosamente se adicione y/o decida de fondo sobre dicho llamamiento
(art.64 CGP), con miras evitar posibles nulidades (art.132 y subsiguientes CGP) que
afecten el curso normal del proceso.
 
Por otro lado, solicito respetuosamente a su señoría, se le ordene tanto al HUV, como
AGESOC, a que se sirvan entregar ante el despacho; las pruebas documentales
solicitadas de oficio las cuales se encuentran delimitadas con el escrito introductorio, en
razón de su conducencia, pertinencia, y utilidad para esclarecer el verdadero contrato
realidad existente, máxime si también con dichos elementos de convicción, resultaría
establecido que la agremiación sindical, en la praxis al contrato de colectivo sindical, le
dieron una aplicación y desarrollo limitado, violando el fin de toda organización sindical
―la defensa de sus intereses art.353,373 y 374 CST. Limitados en el contrato de
colectivo sindical referido a mantener y cumplir el suministro de personal al HUV y así
conservar ingresos y lo llama el decreto 1429 de 2010: compensaciones,
participaciones, beneficios y excedentes˂ terminología propia del cooperativismo˃,
dando el trato a AGESOC como una cooperativa o precooperativa de trabajo asociado,
lo cual es prohibido por el art 63. Ley 1429 de 29 de diciembre de 2010.
 
Adicionalmente, con la prueba documental, se pretende desfigura el carácter de
asociado [recordando que el trabajador es considerado el extremo más débil
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de la relación laboral] , afiliado o contratista independiente de (AGESOC), es que la
labor que realizaba el mandante no es ajena al objeto social del HUV como hospital de
III Y IV nivel de complejidad en salud en la región occidente, quien presta la capacidad
instalada, los equipos, quirófanos, insumos, camillas, anestesia, personal asistencial;
como el que desempeño EDWIN VALENCIA, durante más de diez años al interior del
HUV, luego allí existe solidaridad plena con los demandados. Luego la intermediación es
una mera apariencia en el documento, pues en el fondo del asunto, tanto el HUV como
(AGESOC), saben que se encuentran ante una realidad frente una relación
laboral traslapada frente al trabajador y el HUV.
 
 
En ese orden de ideas, sería oportuno que, en virtud de los principios constitucionales y
procesales, en especial el de celeridad, economía procesal y eficacia, para los efectos
contemplados en el artículo 77 y 80 del CPLSS, se encuentren las pruebas documentales
debidamente entregadas por los demandados en el dossier, teniendo en cuenta dos
aspectos; 1. se tiene previsto audiencia a las (02:30 P.M.) DEL JUEVES DOS (02)
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 2. Que así, como el despacho
REQUIRIO al Hospital Universitario del Valle del Cauca “Evaristo García”, para que,
allegue la información requerida en “SOLICITUD PRUEBA” de la contestación de la
demanda presentada por –AGESOC, igualmente se REQUIERA a los demandados para
que allegue la documental solicitada.
 
 
Sincera y Respetuosamente;
 
 
 
Carlos Adolfo Ordóñez Salazar
C.C. No. 1.144.027.847 de Cali (V)
T.P. No. 233.487 del C. S. de la Judicatura
 
 
 
 
 

 
CARLOS ORDÓÑEZ SALAZAR
ABOGADO
CELULAR 310 417 77 44 
Cali Valle
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